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Fomuldehido, 39.3 por 100.
Urea, :J4,6 por 100.
~!e¡f1mina. 8,8 por 100.

~;i'gundo.-A efectos contables respecto a. la presente amplia
,IIJn ~(' -:''itablece lo siguiente:

Por e¡lda 100 kilogramos que se exporten del producto ir:di
('¡¡du se podran importar con franquicia arancelaria. o se datará
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
cll',lllu':drios, según el sistema a que se acoja el interesado, las

:111' ¡<telele" de mercancías siguientes:

,JI ,8 ki~ogramos de metanol puro 09 por LOO),
.1.';;¡ k ilügramo5 de urea técnica (2 por 100).
9,0 ki:ogramos de melamina (2 por lOO),

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
IndlCaL!as entre paréntesis a continuación de los efectos conta
bles correspondientes.

El interesado quedf;\ lJbligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
maLerias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tiP05 (acabados, colores, especificaciones
par! ¡culares. formas d·e presentación), dimensiones y demás ca~

raeteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y q ut! en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compen
saci~'lO se importen posteriormente, ¡3, fin de que la AdUana,
habIda cuenta. de tal declaración y de las comprobaciones que
estllTIe conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Terccro.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el día 6 de diciembre de 1983 también podran acogerse a Jos
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de
derechos derivados de la presente ampliación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución.
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu~

blicación de esta Orden en el .,Boletin Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 1 de abril de 1982 ("Boletín Oficiló\l del Estado..
de 1 de junio), ampliada y prorrogada sucesivamente, que ahora
se amplia nuevamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de julio de 198-4.-P. D., el Director genClral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma .,Destilaciones Bordás Ch~n('hurre

ta,. S. A ... , el régimen de tráfico de perfecciona
mLento activo para la importaci-ón de d~hidromir
Ceno y la exportación de dihidromircenol.

11010 Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa "Destilaciones Bordás
ChlOchurreta, S. A ... , solicitando el régimen dB trafico de
p'.'rfeCciol'lamlento activo para la irnportaeiór. d€ dihidromirce
no y la €xportación de dihidromircenol,

Este :vlinisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto ppr
la DlrecClón Ceneral de Exportación, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfj.co de perfecciona~
miento activo a la firma .Dest'ilado,m;s .B-ordás Chi.nchurreta,
Sociedad Anónima., con domicilio en carretera de C.s>rmona
Sevilla, y N[F A-410014S4. '

Sólo se admite la operación por el sistema de admisión
\i'mporal.

.scguwio,-La mercancía de importación será la siguiente:

~ Dihidrorr.irceno, P. E. '29.01.29.

T"rcero,-El producto de exportaCión será el siguiente:

- Dihldr-omircenol, P. E. ZQ.04.3Q..L

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

----:- Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto
in~jl( '.Ido se datará en cuenta de admisión temporal:

113 kilogr<lmos de dihidromirceno (17 por 100).

Las mi:rmas son las indicadas entre paréntesis a continua
Ción del &fecto contable

CüffiO ,~ubproductos aprovechables: El 20 por 100 de la ma
tena. pnma, adeudables, oomo mezclas de sustancias odorife
r¡iS sin a.cohot, por la. P. E. 33.CH.90.1.

El intPfe,sa.dc. queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada. producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal. así i.:omo calio1ades, tipos (acabados, colores, especiflcacio
ne~ paniculares. formas de presentación), dimensiones y de
más caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de qUe la
Aduana. habIda cuenta de tal declaración y de las comproba.
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac~

ción de ml.1estras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle,

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en ei .,Boletín
Oficial del Estado... debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-L03 países de origen de la mercancía a importar se·
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comercia. es normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relacioneS" comercial2s normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de trMico de perfeccionamiento activo en análogas
condicionfós que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EJ plazo paC'& la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumphrse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden m,(,isterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportabies, quedaran sometidos al régimen fiscal de compro4
bación.

Novano.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente orden ministerial por la normativa que 5e deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (~Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobi.erno de 20 de noviembre

de 1975 {«Boletín Oficial del Estado» número 282>.
Orden del Mmisl.eno de 1-hu::ienda de 21 de febrero de 1978

(<<Boletín OfiC1a. del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{.Boletín üf'nal del Estado. número 53l.
Circuta.r de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77).

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptaran las medidas 'adecuadas para la correcta apli
cación y aesenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gU¡j,J'd,~' a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de ju¡;o de 1QM.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolor~io Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Dirbctor general de Exportación.

ORDEN de 26'de j,¡lio de 19M por la que se autoriza
a la hrma ~Naftil. S. A._, el régimen de tráfico de
perfeccionamiento actt'Vo para la importación ds
diversas materias primas y la exportación de verde
malaquita. cristalizado como oxalato.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa "Naftil. S. A.-, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de diversas materias primas y la exportación de
verde malaquita, cristaiizado como oxalato,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genera.l de Exportación, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Naftil, S. ·A.», con domicilio en Ca
lle 42, manzana K, Zona Franca. Barcelona, y NIF. A-OB132763.

Segundo,-Las mercancías de importación serán lAS Sígujen~

tes:

1. Acido oxálico, P. E. 29.15.11.
2. N, N-dimentíl-anilina, P. E. 29.22.00.2.
3. Benzaldehído. P. E. 29.11.53.
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Ca~bto. oficiala cMl dIa 30 de agOsto de 1984

RESOLUCION d4 ·.lB d4 G/ÍGsio de 1984. de la Je
latura de Carretertu. de Baleares, por- la que se
~fJalan fechas pell"a .1 .J8'vantamiento de actas
previas a la ocupación de 1tu lincas que Be citan.
afectada. pOI" laI obras que .e mencioruln .

Con el fin de redacta.r las'aetas prevtas a la ocupación de
las fincas afectadas por la expropiación forzosa urgente, mo
tivada por las obras de ~condldonamiento. Carretera C-717.
de Palma a Porto Petra. puntos kllPmétricos 24,500 al 39,000.
Tramo: Llucmajor·Campos~, del ténn\no municip"tJ de Lluc
major, deberAn personarse en !as oficiDas del Ayuntamiento
de Llucmajor. con el fin de facll1tar los datos nece~<;arios que
habrán de constar en las mencionadas actas previas a la ocu
pación, los propietarios afectados que a continuacic n se de
tallan y en los días y horas que se relacionan:

Día 25 de septiembre -de 1884. De nueve treinttl a catorce
horas: De la finca número 1 a la nnca número 52.

Día 26 de septiembre de 19M. De nUE've trein'a a catorce
horas: De la finca número "53 a la finca número 105.

Día Z1 de septiembre de 1.984.t>e nueTe treinta a catorce
horas: De la finca número 108 B la ftnca número 158.

Los números de fincas. asf oomo los propjetariJs afectados
y domicilios son los sigtrtentes:
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1 dólar USA _
1 dólar canadiense ......•.•! •••••••••••••••••

1 franco francés _ _••
1 llbra esterlina _:.~-••.• ~•••

.1 libra irlandesa , ..
1 franco suizo , _.;

100 francos belgas ,........••:..••••••••••..•.
. 1 marco alemán .

100 liras itallanas _ ..
1 florín holandés ..
1 corona sueca ..
1 oorona danesa .
1 ODr'Ona noruega. .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portU&\le88S' .
100 yene: taponeses ~ ;..,

19435

Undécirno.-Esta autori7:adón se regirá en todo Elqu~l1l') rela
Uva a tráfico de_l'prfecc1onamlpnto y que no esté contf'm"lado
en la presente Ordpn ministerial, por la normativa qUe se deriva
de las siguientes disposicbnes: .

- Decreto 1492/1975 (.801etfn Ofidal del Estado.. nLJm~ro 165l.
- Ordel'l de la Presidencla del Gobierno de 2lJ de novie:nbre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado- número 2821.
- Orden del M1Dlsterio de HacIenda de 21 de febrero de 1976

(.BoletJn Oficial del 'Estad~ DtuDero sn,
- Orden del Ministerio de Comercto de 24 de febrero de 1976

<-BoleUn Oficial del Estado-.atunero SU.
- Circular de la Dtrec:d6n General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (..Boletín Oficla! del Estado- ntímero 77).

Duodécim(\.-La Dirección Gen,,! de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. ~ntro de sus respectlv8B competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenv(1}vtmtento de fa presente autortzaciOn.

Lo 'qUe comunico a V. l. para su c:onoetmiento y efectos.
DtOl gua.rde a V 1. muchos aAos.
Madrid. 26 df'! julio de 1184.-P. D .• el Dlrector general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón.

TertlM"O.-EI producto de exportación !len el sigulent.e:

_ 'Verdelnalaquita.' cristalizado como oxalato, posición es-
tadística 32.05.10. -

Cuarto.-A efectos contables 8e .cableoe lo siguiente:

Por cada 100 ktlogramo.s que 88 u,porten del .,roducto indI
cado, le podráD fmporLar con franquicia arancelaria o se data,..
rá en cuenta de admisión temporal, o Be devolverá.n los derechos
arancelarios. eegú.n el sistema a que le acoja el interesado, 1aa
cantidades de mercanc(as siguientes:

- 88,9 JrUc:cramos de merca.ncia 1 (40 por 100>'
- 93,4 kiJocramos de mercancía 2 (44 por 1001.
- 43,5 kilogramos de mercancía 3 (47 por 100).

No existen subproductos aprovechables y las mermas IOn
las Indicadas entre paréntesis a continuación de los efect06
contables correspondientes.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la ooITespondiente bola de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio filleal,
as1 como cal1dades, tipos (acabados, colores. especificacionel
particulares. formas de preeentación), dimensiofHtB y dema
,caracterlsUcas que 1&1 identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquiar caso deberán coincidir. respectivamente,
con las merc.acf.u previamente importadas o que en IU oom
pensación .. bDpor1eD poeteriormente, & fia de que la Aduaoa
habida cuenta de tal declaración Y de 1.. comprobaciones que
estime eon'V8llJeo.te realizar. entre ellas 1& extracción' de mUe&
tras para IU ,NYisiÓll o anélisis por el Laboratorio central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.--se otorga esta autor1zac1ÓD hasta el dia 31 de taOI~
to de 1985. detuendoel interesado, en su caso. solicitar 1&
prórroga Cm:! ni me988 de AntelaciÓJ? a su caducidad 'J ad
juntando la documentación ezigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 3f de febrero de 1976.

Serto.-lna .p&iaea de origen de lamercancfa a iD'lportar 118
rán todos aquelto8 oon los que Espaiia mandene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las eXpOrtaciones
serán aquellos COIl los qUe Espada mantiene asimismo rela
ciones coIll8r'ciaJea normales o su moneda de pago sea oon"",
tIbie, pudiendo la D~rección General de Exportación ,81 In
estima oportuno. eu.torlzar ex¡XJrtacicme5 a los dernál!\ -alse":.

Las exporta,'¡oDl'!S realiz&.das a part.e9 del terTitorio nacional
situadas fuera de) érea aduanera, también ee beneficiarán del
régimen de tré.f1co dt:' perf'ecdonamiento activo, eo, análogas
condicionas que las destinadas al t!'xtran1ero.

Séptimo.-El 'Plazo para. la transformación 'J exportación en
el sistema. de admisión ten:lporal no podrá ser superior a dOR
a:ft:os, si bien pea optar por primera vez a este sistema habrlm
de c'umpllrse 1011 requisitMestab:ecidos en el punto 2.4 de la
Orden minl!ote!"ial d~ la Presidencia del Gobierno de ,ao de
nOviembre de 1975. y en el punto sexto de la Croen del Ministe-
rio de Comercio de '24 de febl"ero de 19"M. -

En el .sistema de reposición con ff'anqulcia arancelaria el
plazo para eoltcitar las Importaciones será de un año. a partir
de la fecha de las e~portactones respectivas, según to estable
cido en el.apartado, 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden·
cia del Gobierno de 20 de novtembre de 1975.

Las cantidades de mercancf&s ... importar ron franquiela aran
celaria en el materos de repolrición, a que tienen derecho la8
exportaciones realizadas. podrén ser acumuladas, en todo o
en parte. sin mfJ.:S 'ftmJtaciÓD que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . ,

En el sistema de <revolución de derechos, el plazo dentro'
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de 1&s mercanctas serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sIstema a elegir se hará en el mo
mento eJe: la pt::8seJilación de la correspondiente declaraCión o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar ..la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dofl' sistemas. 'En todo CI1&O, debarAn indicarse en las

. correspondientes casillas. tanto de 1a declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el mstema elegido, mencIonando la disposición por la
la-que se le otorgó el mismo. "

Noveno.~Las mercancias imPortadas en régimen de trélico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados
exportables quedarán sometido,S $1 régimen fiscal de oompro~
baci6n.

Décimo.........En el sistema de, reposlción con franquicia arance:
laria y de deyolución de derech96. las erportadones que ~e
hayan efectuado d8ade el :n de didembre de 1963 hasta la alu
dida fecha de 'PUblicación en ofll '...Botetfn Oficlal del Estado-,
podrán &co...ee también a Jos bAnefIcios oorrespondientes, siem
pre que se hayan ~ho conitar en la ltoencla de eqwrtaci6n y
en la restante documentación adu&npra d~ despacho la ~reBc:i.
da estar en tnbntte tnl resolución, Para estas exportaciones 1c)q
plazos se:tialados eD e1 .artIculo anterior oom-:mzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .BoleUn Oficial
del Estado-.
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